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MATRIZ DE SEGUIMIENTO AL PMD 2021-2024 
INFORME NIVEL DE CUMPLIMIENTO  

AÑO 2022 

TRIMESTRE ENERO / MARZO  
 

11 de mayo, 2022.- 

 

 

Muy cortésmente, nuestra Oficina Municipal  de Planificación y Programación (OMPP) de la Alcaldía San Pedro de 

Macorís, tiene a bien presentar el informe trimestral correspondiente a Enero-Marzo, del seguimiento al avance nivel de 

cumplimiento la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 

 

El informe indica el porcentaje de implementación de cada uno de los proyectos  formulados, considerados por nuestra 

máxima dirección como prioritarios para la presente gestión municipal  

 

 

Con Alta Estima; 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Dr. Rubén Ventura Taylor 

ALCALDÍA 
SAN PEDRO  
DE MACORÍS 
Gestión 2020-2024 

 

Calle Anacaona Moscoso No. 1 
San Pedro de Macorís, R. D. 
Apartado Postal No 65 
 

Teléfonos: (809) 529-7815 
(809) 529-4717  /  Fax: (809) 246-0707 

info@alcaldiasnpedro.gob.do 
 

E-Mail: r.ventaylor@gmail.com 

OMPP

P 
 OFICINA MUNICIPAL 

DE PANIFICACIÓN 
Y PROGRAMACIÓN 
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MATRIZ DE SEGUIMIENTO AL PMD 2021-2024 
INFORME NIVEL DE CUMPLIMIENTO  

AÑO 2022 

TRIMESTRE ENERO / MARZO  
 

MATRIZ DE AVANCE DEL PMD 
LINEA 

ESTRATEGICA 

OBJETTIVO DE 

LA GESTIÓN 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

COMPETENCIA NIVEL DE EJECUCIÓN OBSERVACIÓN 

 Sin Iniciar En Proceso Paralizado Finalizado Porcentaje 

LE-1.- Desarrollo 

Institucional. - 

Objetivo 1.2.-   
Establecer mecanismos 
locales que ayuden a 
fortalecer los niveles de 
integridad y verificar el 
índice de transparencia. 

1.2.1.- Formación del Comité 
Municipal de Ética y Transparencia 

     
X 

 
100% 

 

1.4.2.-. Adquisición de una 
camioneta, cuatro motocicletas y 
doce bicicletas 

Compra de grúa y de camión volteo 

   
 
 

X 

  
 

X 

 
 

100% 

 

Objetivo 2.1.-   
Garantizar una oferta 
óptima de servicios a la 
comunidad en materia de 
seguridad ciudadana. 
 

 

 
2.1.2.- Diseño e Implementación de 
un Programa de Iluminación 
Municipal. - (Alumbrado de sectores, 
de calles y avenidas, de parques y 
espacios públicos, de áreas verdes y 

zonas vulnerables al peligro) 
 

   
X 

   
85% 

 

LE-2.- Desarrollo 

Social Sostenible. - 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo 2.1.-   
Garantizar una oferta 
óptima de servicios a la 
comunidad en materia de 
seguridad ciudadana. 
 

Objetivo 2.2.-    
Fomentar una sociedad 
cohesionada e identificada 
con su municipio, donde 
sus integrantes se apoyan 
mutuamente y persigan 
objetivos comunes de 
desarrollo local. 

 
2.1.3.- Creación de la Policía 
Turística Municipal 

     
X 

 
100% 

 

 
2.2.3.- Implementación del “Proyecto 
Ciudades Hermanas” (Sister Cities 

Project). 

   
 

X 

   
 

65% 
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Objetivo 2.3.-  
Priorizar la educación (la 
investigación e 
innovación) como base del 
desarrollo social y 

económico, 
implementando programas 
de formación técnica y 
profesional que respondan 
y atiendan al desarrollo de 
la población 
petromacorisana 

 

2.3.8.- Cogestión de los terrenos para 
la construcción del campus (o ciudad 
universitaria) de la UASD San Pedro. 
Gestión de la instalación de sus 
infraestructuras 

  
 
 
 
 

 
 
 
 

X 

   
 
 
 

50% 

 

Objetivo 2.3.-  
Priorizar la educación (la 
investigación e 
innovación) como base del 
desarrollo social y 
económico, 
implementando programas 
de formación técnica y 

profesional que respondan 
y atiendan al desarrollo de 
la población 
petromacorisana 

Objetivo 2.7.-  
Promover la salud integral 
como pilar del desarrollo 
social y humano de los 

munícipes de San Pedro de 
Macorís 

 
2.3.11.- Promoción a la instalación de 
un Instituto Tecnológico Superior 
Comunitario (ITSC) Regional Este en 
San Pedro de Macorís 
 

   
 

X 

   
 

30% 

 

 

2.3.12.- Integración y 
acompañamiento al Programa de 
Apoyo a la Educación Digital 

   

 
X 

   

 
30% 

 

 

Objetivo 2.8.-   
Fomentar las actividades 
deportivas y el desarrollo 
competitivo de los atletas 
del municipio. 

 
2.8.2.-   Instalación del Museo-Salón 
de la Fama del Pelotero 
Petromacorisano 

   
 

X 

   
 

50% 
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Objetivo 2.12.-   
Promover e incentivar 
entre la población el hábito 
de la lectura y la 

motivación al desarrollo 
artístico y del intelecto. 

 

 
2.12.6.- Instalación de una biblioteca 
virtual en el Ateneo de Macorís Inc., 
y en algunas localidades del 
municipio 

   
 

X 

   
 

80% 

 

LE-4.- Desarrollo y 

Sostenibilidad 

Ambiental. – 
 

  

Objetivo 4.1.-  
Planificar los usos 
adecuados del territorio 
municipal, considerando la 

adaptación al cambio 
climático, los 
desequilibrios y 
desigualdades territoriales, 
la sostenibilidad ambiental 
y la gestión integral de 
riesgos.  

Objetivo 4.2.- 
Promover la educación 
ambiental, climática y 
ecológica de la población 
para crear conciencia de la 
importancia de la 
protección y defensa del 
medio ambiente en su 
papel para lograr una 

adaptación basada en la 
naturaleza 
 
 
 
 
 

Objetivo 4.7.-  
Promover y ejecutar 
políticas de fortalecimiento 
institucional y de 
reforzamiento y 
cumplimiento del marco 
regulatorio sobre la 
atención a las áreas 

 
4.1.5.- Continuidad del Proyecto de 
Playa Municipal El Faro. 
 
 

    
 

X  

   
 

35% 

 

4.2.2.- Integración y promoción de la 
iniciativa Municipio Limpio/SOL 
 
 
4.2.3.- Desafectación espacios 
públicos (aceras, calles, plazas) 

 

 
4.2.4.- Diseño de Programa de 
Reforestación, y Ornato 
 
Embellecimiento, Mantenimiento y 
Cuidado de Parques 
 
 

4.7.2.- Mantenimiento y cuidado de 
las áreas protegidas con restauración 
ecológica en las riberas de los ríos 
Soco, Higuamo y Laguna Mallen y la 
zona costera (limpieza, saneamiento 
y reforestación con especies 
autóctonas) 
 
 

4.7.3.- Recuperación del Parque 
Ecológico Pedro Mir. - Construcción 
de una pista de patinaje y 
establecimiento de la ruta del 
caminante. 
 
 

   
X   
 
 

X 
 
 

 
X 
 
 

X 
    
 
 

 
 
 

X 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 
 

   
80% 

 
 

50% 
 
 

35% 
 
 
 

55% 
 
 
 

 
 
 

35% 
 
 
 
 
 

 
35% 
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protegidas, la restauración 
del ecosistema, la 
conservación del medio 
ambiente y los recursos 
naturales y su uso 

sostenible 

 

4.7.4.-   Continuación de la Iniciativa 
de “Intervención Integral, Rescate y 
Protección de la Laguna Mallén”. 
 
 

X 
 

35% 
 

Objetivo 5.1.-   
Aumentar la eficiencia y 
eficacia en los procesos del 
servicio de recogida, 
transporte y disposición 
final de los residuos 

sólidos. 
 

 
5.1.7.- Mantenimiento y 
fortalecimiento de la política de 
eliminación de todos los vertederos 
que se improvisen en el municipio 
 

   
 
 

X 
 

   
 
 

80% 

 

LE-5.- Desarrollo y 

Ordenamiento 

Territorial. - 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Objetivo 5.1.-   
Aumentar la eficiencia y 
eficacia en los procesos del 
servicio de recogida, 
transporte y disposición 

final de los residuos 
sólidos. 

Objetivo 5.2.-  
Crear e implementar 
políticas para el 
ordenamiento territorial del 
municipio y para el buen 
desenvolvimiento del 

Sistema de Movilidad 
Urbana.   

5.1.8.- Implementación de la 
iniciativa “Limpieza Artística”  
 
 
5.1.9.- Continuación de la 

“Implementación del Programa de 
Compra, Distribución y Colocación 
de Zafacones”. 

   
X 
 
 
 

X 
 
 

   
80% 

 
 
 

85% 

 

Objetivo 5.3.-  
Eficientizar el sistema de 
transporte urbano, tanto 
público como privado; 
Promover la educación vial 
como tema de educación 

ciudadana, para 
implementar la armonía 
entre choferes y peatones a 
fin de erradicar la 
ocurrencia de accidentes de 
tránsito. 

 

5.3.4.- Realización de un programa 
de señalización en las vías públicas 
del municipio. 
 
 
5.3.5.- Implementación de un 

programa de rotulación de las calles 
del municipio. 
 
5.3.9.- Realización de un programa 
de compra, instalación, reparación y 
reubicación de semáforos, tomando 
en cuenta el uso de energía renovable 
solar. 

  X 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 

X 

  80% 
 
 
 
 

80% 

 
 
 
 
 

35% 
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Objetivo 5.6.-   
Mantener en óptimas 
condiciones la prestación 

de servicios funerarios y 
afines. 

 
 
 
 
 
 

 
5.6.4.- Gestión adquisición de los 
terrenos para la construcción de un 

nuevo campo santo modelo 
 
 
5.6.6.- Reacondicionamiento de la 
infraestructura de los cementerios 
municipales, saneamiento y dotación 
de mayor seguridad. 
 

    
 

X 

 
 
 
 

X 

   
 

45% 

 
 
 
 

80% 
 
 

 

 
 

Objetivo 5.8.-   
Promover la instalación y 
construcción de 
infraestructuras y 
equipamientos urbanos 
para eficientizar el 
ordenamiento y desarrollo 
territorial 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
5.8.2.- Construcción de Parador 

Fotográfico San Pedro de Macorís. - 
Intervención de la entrada principal 
de la Ciudad (Santo Domingo-San 
Pedro) 
 
 
5.8.9.- Solución de drenaje pluvial de 
las inmediaciones del Tetelo Vargas 

 
 
 
5.8.25.- Remodelación y 
remozamiento del edificio del 
“Palacio Municipal” 
 
5.8.26.- Promoción de un Programa 

Asfaltado de las calles del municipio 
 

   
 

 
X 
 
 
 
 

X 
 

 
 
 

X 
 
 
 
 

X 

   
 

 
45% 

 
 
 
 

95% 
 

 
 

 
95% 

 
 
 
 

75% 
 

 

LE-6.- Inclusión 

Social. - 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Objetivo 6.3.-  
Diseñar iniciativas que 
promuevan la igualdad de 
género, la participación 
equitativa de las mujeres 
en los espacios de toma de 

decisiones e influencia, así 
como la lucha por la No 
violencia contra la mujer 
 
 
 

 
6.4.1.- Promoción y fomento del 
Proyecto para la Inclusión Social de 
Personas con Discapacidad 
 
 

 
 
 
 
 
 

   
 

X 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

   
 

75% 
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Objetivo 6.9.-  
Promover programas de 
acceso inclusivo a los 
servicios de salud y a la 
seguridad social 

6.9.2.- Promoción de iniciativa de 
inserción en los programas de 
SUPÉRATE 
 
6.9.3.- Promoción de iniciativa de 

inserción en los programas de la 
Dirección General de Programas 
Especiales de la Presidencia PROPEP 
 
 
6.9.4.- Promoción de iniciativa de 
inserción en los programas del 
Consejo Nacional de la Persona 

Envejeciente (CONAPE) y en el 
Consejo Nacional de Discapacidad 
(CONADIS) 

X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 

X 

35% 
 
 
 
 

45% 
 
 
 
 
 
 
 

35% 
 
 

 

 

 

 

 

______________________________ 

Dr. Rubén Ventura Taylor 

Director OMPP 


